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los teiriLorios invadidos, sino corno 
una desgracia nacional , que toca 
igua lmente á toda Esjmña. 

2." Que los gastos que esa g u e r r a 
cause, no cor ren á cargo de cada 
Cantón , smo de los fondos federales; 
ó sea á cargo del Tesoro de la Repíi-
blica. 

3.« Que todo Cantón invad ido t ie
ne derecho á los recursos necesar ios 
así en h o m b r e s como en d inero , de 
todos los demás can tones que consti
tuyan la federación española . 

4.° Que la g u e r r a civil n o puede 
acaba r bajo estos gobie rnos rea l i s tas , 
los cuales emplean todas las fuerzas 
de nues t r a pa t r i a en pe r segu i r al 
g r a n • paí ' t ido repub l i cano federal, 
mien t r a s que a b a n d o n a n nues t r a s 
ciudades, nues t ras a ldeas , nues t r a s 
casas y nues t ros campos á esas hor 
das salvajes qne empobrec ie ron y 
deshon ra ron á nues t ros m a y o r e s , que 
nos empobrecen y nos deshonran to
davía . 

5." Que los min i s t ros responsa
bles de esta Repúbl ica desnatura l iza
da son t r a ido res an te la Repúbl ica 
federativa, acep tada con júbilo p o r l a 
m a y o r í a de la nación. 

().° Que este Comité no juzga á los 
t ra idores ; pero que los emplaza, en 
n o m b r e del pueblo engañado , en 
n o m b r e del pueblo perseguido , an t e 
un juicio nacional , que s i rva de ense
ñanza y aperc ib imien to á las futuras 
apostasías . 

Madr id á 21 de Jul io de 1873.—El 
Comité de Salud pública. 

C I U D A D A N O S 

DE LA 

P R O V I N C I A D E C A D I Z 

P r o c l a m a d a la Repúbl ica Fede ra l 
po r los R e p r e s e n t a n t e s de la Nac ión , 
h a sido necesar io que las provincias 
se cons t i tuyan p o r sí á fln de con t ra -
r e s t a r el espír i tu cen l ra l i zador de 
las organizaciones polí t icas pasadas , 
y sa lvar p a r a s iempre al pueblo espa
ñol de todas las t i ran ías . 

Car tagena, Sevilla y o t r a s provin
cias p roc l amaron y a su independen
cia, nombrando un comité de Salud 
publica que con la mayor- decisión 
rep resen te en los momentos supre
m o s que a t raviesa la pa t r i a , las doc
t r inas republ icanas federales que han 
de ser el cimiento inquebran tab le de 
la Sociedad Española . 

Preciso ei-a que la provincia de Cá
diz a l l ega ra su poderoso concurso á 
l a o b r a r e g e n e r a d o r a iniciada ya , 
formándose un Comité de Salud pú
blica provinc ia l , que cumpla con 
aquellos deberes que consignamos. 

El A y u n t a m i e n t o de Cádiz, la mino
ría de la d iputac ión y el Comité re 
puidicano, r e p r e s e n t a d o s en el comi
té de Salud públ ica cada uno por 
nueve de sus individuos, a sume h o y 
la representac ión de la provinc ia 
has t a t an to que por un medio demo

crát ico d i rec to se cons t i tuya defíniti»-
vamen te . 

Es te comité al di r igi rse al pueblo 
t iene una satisfacción al poder le decir 
que cuenta con él p a r a l levar á cabo 
todas las r e fo rmas y medidas necesa
r i a s en este ins tan te . 

Preciso es que la milicia volunta
r i a y fuerzas del ejército de m a r y 
t ie r ra , se conserven como has t a aquí 
como un modelo desui jord ínac ión , y 
como un solo h o m b r e p a r a sa lvar la 
Repúbl ica Democrá t ica Federa l y la 
dignidad pública. 

Unámonos todos los h o m b r e s de 
corazón , aman te s del p rogreso de la 
human idad , y todos insp i rados en el 
bien del pueblo concu r r amos a l l e v a r 
á cabo la salvación de la pa t r i a . 

Pueblos de la provincia , c iudadanos 
de toda Andalucía , r esponded al lla
mamien to de vues t ros h e r m a n o s de 
ésta, secundándonos con el m a y o r en
tusiasmo. 

Este comité no descansa rá un ins
t an te y p romete h a c e r públicas á la 
m a y o r brevedad todas las medidas 
tomadas , que cree de su deber , p a r a 
el sos tenimiento del concier to públi
co con el hn de sa lvar la Repúbl ica 
democrá t ica federal. 

Cádiz 19 de Julio de 1873. 
Fe rmín Salvochea.—Antonio Gon

zález y García de Meneses.—Antonio 
de Góngoia.—Calixto García Gómez. 
—Francisco d é l a Viesca —Pablo Pé
rez Lazo.—Francisco Pacheco.—En-
idque Ba r to re lo —José Mar ía Solor-
zano.—Pedi-o Bohórquez . - Manuel 
C o l i . - Agustín R i v e r a . - A n t o n i o Or-
tiz Pe re ra . - Juan de Dios Llovet .— 
Antonio Gu t i é r r ez . - -Edua rdo Gutié 
r rez . - Fel ipe S a e n z . - Gerónimo Ma-
ñaz.-T-Emilio • \ 'eamurguia .—Ricardo 
Bueno.— Franc isco Almenta .— Do
mingo Tab la .—Eduardo Cordero .— 
Manuel Vega.—José Casal .—Antonio 
Gut iér rez Agüera.—Miguel Mendoza 
Salcedo. 

- Í I E P Ü B L Í G A N O S F E D E R A L E S 

DE LA PROVINCIA DE AVILA 

— 0-

Desde el 11 de F e b r e r o vivimos en 
completa República, sin que has ta 
a h o r a los gobie rnos que se han suce
dido, ni la A.samblea cons t i tuyente , 
h a y a n hecho n inguna de las reformas 
económicas , polít icas y sociales que 
el país tiene de recho á esperar . 

La m o n a r q u í a nos dejó como lega
do la b a n c a r r o t a , el agiotaje, los pr i 
vilegios, la indisciphna y una g u e r r a 
civü. 

Nada de esto h a desaparecido á 
pesar de tener un gobierno republica
no y una Asamblea const i tuyente que 
h a vo tado la Repúbl ica federal. 

La maj 'or pa r t e de los represen
tantes ([ue han ido á esa Asamblea 
no han llenado, no l lenan nuestras 
aspiraciones; ó se han presentado á 
pedir nues t ros sufragios con la capa 
de republ icanos , o si lo eran no han» 

¡ tenido fe en sus principios y transi
gen con la reacción. 

Noso t ro s no ijodemos consent i r 
es to . 

N a d a se h a hecho , cuando hay re
formas que debían habe r se hecho re-
volucionar iamen te. 

Seguimos lo mismo que en t iempo 
de Doña Isabel. ¡Siempre sujetos al 
sable, a las fajas, á los caciques, al 
poderoso! 

Nues t ros genera les , dígase lo que 
quiera , han dejado fomentar la insu
r recc ión car l is ta , y este pa r t ido , que 
uo tenía, que no tiene, que no puede 
t ene r razón de ser en nues t r a pa t r ia , 
se alza hoy potente en con t ra de la 
Repúbl ica federal. Nues t ros genera
les han sido ineptos , no han cumpli
do con sus deberes y deben ser juz
gados! 

Nos ha l lamos al borde de un abis
mo; pero abismo sin fondo. 

Tenemos n o m b r a d o un minis ter io 
eminen temente reacc ionar io , un mi
nis ter io que cua lqu ie ra d i r ía ser he
c h u r a de las i n t r i gas del general Se
r r a n o , que nos lleva po r de p ron to 
á una Repúbl ica un i ta r ia pres id ida 
p o r ÉL mismo, has ta tanto que de 
acuerdo con el ejército y con las hor
das carl is tas , (que no t rabajan p a r a 
D. Carlos, por m á s que lo crean) se 
proc lame r e y de E s p a ñ a al n iño Al
fonso, á quien EL país no puede reco
nocer por ser TAN mi to p a r a noso t ros 

l iomoj^ARLOS Vil . 

Eli niciblo EN v i s t a - d e que todos, 
hast&-al Coiombres m á s i m p o r t a n t e s 
LE abandonan en esta lucha D E muer 
te, ha decidido sa lvarse , y se sa lva rá 
po r sí solo. 

El pa r t ido republ icano DE Avila, 
r eun ido en la noch& de aye r , a co rdó 
delegar sus poderes gn una J U N T A DE 

SALUD PÚBLIC . \ que se nombró al efec
to, pa ra que se en t ienda con los co
MITÉS de la provincia y cada uno de 
ellos nombre un delegado de su seno 
que, competen temente AUTPI ' izado se 

presente en esta localidad el dia 27 
del actual , á las diez de sii m a ñ a n a 
en el cuar te l del Alcázar, ydodos de 
común acuerdo , se comproíi ietan á 
const i tuir el can tón federal ds Avila, 
dec larándose independiente , libres de 
obedecer á la Asamblea y al gobierno 
de Madrid, en tan to y c u a n t o eíte no 
llene las aspiraciones del pueblo; pe
r o p r on to s á p res ta r l e s su apoyo si 
l lena nues t ros deseos, de lo c^nli'a-
r io , nosot ros h a r e m o s lo que el go
bierno y la Asamblea no quiersu ha
cer, y e s to siguiente: 

1." P o n e r n o s de acuerdo CON LAS 
provincias de Castilla LA Vieja pa ra 
que nos secunden, formand<3 sus CAN

tones, y lodos unidos, alleéíi^iemos los 
recursos necesarios p a r a fo rmar un 
ejército que acabe con la g u e r r a car
lista al mismo t iempo que defienda 
la v e r d a d e r a República federal, ínte
r in nues t ros cantones const i tuyen el 
Es tado Castellano. 

2.0 Que los cantones se rijan por 

su Consti tución especial, sin fal tar eí 
nada ni p o r nadie á la unidad de 1 
pa t r ia . 

3.0 Que t an to el can tón como íq 
municipios tengan su au tonomía prq 
pía. 

U n a vez hecho esto, que se rá p ro i 
to, muy p r o n t o , e n t r a r e m o s en la 
re fo rmas polí t icas y sociales, ar 

Reduc i remos las ca rgas del Estaddm 
ha remos que los bienes de p r o p i d o 
de los pueblos, asi como los comiíVI 
nales, sean lo mismo del r ico que dem 
pobre; r ev i sa remos los títulos de prota 
piedad con el objeto de que devuel\'o 
van á l o s pueblos todo aquello que l^ns 
h a y a n usurpado (que es bás t an t e l e 
q u e d a r á abolido todo privilegio, eí ; 
tablecida la ve rdade ra igualdad paii^u 
lodos y el gob ie rno del pueblo por ^as 
pueblo y p a r a el pueblo sin adinitii^¿ 
imposiciones de nad ie . la 

Republ icanos de la provincia , Re\- ( 
publ ícanos todos, e speramos que oiie 
reis nues t r a voz; que inspi rándoos eüe 
el coman in te rés de la pa t r i a acudimc 
re i s á nues t ro l lamamiento , y que saini 
cr i t icando si es preciso, vues t r a vidifuf 
é intereses , daré is ejemplo á Españapa 
al mundo en te ro , de que todavía coios 
r r e por vues t ras venas la s a n g r e dtful 
los COMUNEROS; por nues t ra parLon 
noso t ros , desde hoy , negamos tod; 
obediencia al gobie rno reaccionar i ' 
de Madrid . 1 

Castellaii^sjjín_yji^ e j 
t á el el ser libres, ó vivir esclavos; e 

«^«j^^- ino 
Salud y República federal. Avilipo 

20 de Jul io de 1873. co 
La J u n t a de Salud publica.—Migu 

guel Cuadri l lero.—José J u n q u e r a Pf 
rez.—Miguel Egido.—José i".ascuí' ' 
Moreno.—Segundo Enriquez. 
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El Secre tar io de la J u n t a Económüciol^ 

del P a r q u e de Art i l ler ía de est*^^' 

Plaza, 
IDEI Hace saber: 
DEJ Que debiendo procederse á la veri . 

ta de 3627 quinta les métr icos próx}^^^, 
m á m e n t e de h i e r ro viejo p roceden t 
del desbara te de carruajes , montajes ^' 
baler ío y o t ros efectos, en v i r t u d ^^^^^ 
orden del Genera l en Gefe de esb 
Cantón y cuyo acto t endrá lugar e " 
dia 31 del mes actual en las o ñ c i n a 
de este parque; se hace pública esu^í^ 
determinación p a r a que los que gus "̂ Í̂ ' 
tan in teresarse en ella, p resen ten suí»^'^ 
proposiciones en la Dirección de es t (§^ ' 
es tablecimiento has ta las doce de d i^^" 
cho dia, adjudicándose después, cuau-^^^ 
do lo est ime la Junta , al mejor postoi^*^*^ 
s iempre q u e s e obligue á las condicio,^® 
nes del pliego, que se h a l l a r á de m a P ° ^ 
nifiesto en el citado local todos loi^^ 
días desde las nueve de la mañan^^^^s 
l iasta las doce de ella. j,*P.| 

Caidagena 22 de Julio de ]S73-,,r^®^ 
José Aviles.—V." B» , El d i rec to r } 
terino, M. Hernández . 'bis 


